RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001083, Ent. N° 801/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la contratación con la Cooperativa SALSIPUEDES para la prestación de Servicios de Limpieza de espacios y Limpieza y Guardia de Vestuarios;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 7570/2013 de fecha 30.09.13 se dispuso la prórroga de la citada contratación, hasta el 31.12.13;

 2) que se informa que la Contadora Delegada del Tribunal, con fecha 10.10.13 observó el gasto relacionado con la prórroga de contratación de la Cooperativa Social SALSIPUEDES, por la prestación de servicios de limpieza y guardia de vestuarios en la órbita de la Dirección General de Deportes, hasta el 31.12.13, por contravenir el Artículo 15 del TOCAF;
 3) que por Resolución Nº 08743/2013 de fecha 1.11.13 el Intendente reiteró el gasto de $ 263.970 y $ 1:628.790 en virtud de la necesidad de mantener la inversión social que se viene desarrollando por parte de la Intendencia y el de sostener durante todo el año la posibilidad de salidas laborales creando proyectos que aseguren una mejor distribución de la riqueza que genera el Departamento, y hacerlo, entre otros, a través de Cooperativas Sociales; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 

2) que los argumentos esgrimidos no se relacionan con la causal de observación formulada;

3) que se mantiene incambiada, en consecuencia, la circunstancia de orden legal que ameritó la observación del gasto;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada;

 2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Intendencia.
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